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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

02886/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la 

respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Jilotzingo, se emite la presente Resolución, 

con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veinte, el Particular presentó solicitud de acceso a la 

información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante el Ayuntamiento de Jilotzingo, misma que fue registrada con el número de folio 

00017/JILOTZIN/IP/2020, mediante la cual requirió: 

 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

“Nombres, cargos de los oficiales municipales/tránsito y personal de ambulancia que acudió al 

auxilio del reporte de incidente de tránsito suscitado el domingo 8 de marzo, al rededor de las 14:30 

horas, en el bulevar chiluca espiritu santo. Documento del reporte realizado por los oficiales 

participantes, así como el registro de las personas involucradas en dicho reporte.” (Sic.) 

 

MODALIDAD DE ENTREGA 

A través del SAIMEX. 
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II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Con fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la respuesta a su 

solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes: 

 

“… 

le informo que el Policía de nombre (………………………..) a mando de la unidad SPJ-06 acudió 

al auxilio del reporte del accidente de tránsito, y la ambulancia PC-OII a mando del operador 

Manuel García Meza y la Paramédico Sandra Cruz Herrera que sucedió el pasado día 08 de marzo 

del año 2020. Lo que se refiere a la publicación de la bitácora del día 08 de marzo del 2020, es 

información reservada por un periodo de dos años conforme, al acurdo número 19/2020 de la Octava 

sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Jilotzingo celebrada el día 14 de 

agosto del año 2020. solicito reserve el parte de novedades del dia 08 de marzo de 2020 por un año  

 

…” (Sic) 

 

De igual manera el Sujeto Obligado adjuntó tres archivos denominados saimex17.pdf, 

17saimex.pdf, OCTAVA SESION.pdf: 

 

• El primero de ellos corresponde a la respuesta anteriormente transcrita. 

• El segundo archivo corresponde a la solicitud del Director General de Seguridad 

Pública, Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos del Sujeto Obligado al Comité de 

Transparencia para clasificar como información reservada el documento del reporte 

realizado por los oficiales participantes así como el registro de las personas 

involucradas en dicho reporte. (Parte de novedades o Bitácora correspondiente al día 

08 de marzo de 2020). 
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• El tercer archivo corresponde al Acta de la Octava Sesión Ordinaria del Comité de 

Transparencia del Sujeto Obligado en la cual se confirma la información como 

reservada.  

 

III. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

Con fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto 

por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud 

de información, en los términos siguientes: 

 

ACTO IMPUGNADO 

“Respuesta otorgada” 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

“En la respuesta se argumenta que la información solicitada; contiene datos sensibles de las personas 

involucradas, mismos que no son motivo de clasificación de información como reserva, derivado de 

que son datos personales, sean sensibles o no. Abundando en lo anterior, solicito se entregue el 

documento referido en la solicitud de mérito, en versión pública, eliminando los datos que refieren, 

son clasificados erróneamente como reservados al ser confidenciales. Aunado a lo anterior, el sujeto 

obligado no menciona si la reserva es total o parcial, privilegiando el principio Pro-Persona, solicito 

la versión publica correspondiente, en el formato que privilegie la gratuidad de la misma. Hago la 

aclaración que en ningun momento, me encuentro ampliando mi solicitud inicial, solamente pido, 

me sea entregado el documento solicitado.” (Sic) 

 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 

 



  

Recurso de Revisión: 02886/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Jilotzingo 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 4 de 37 

 

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecinueve de agosto de dos mil veinte, el Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 

02886/INFOEM/IP/RR/2020, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema 

aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis 

Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de agosto de dos mil veinte, se acordó 

la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto 

Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes 

el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el 

que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran 

lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.  

 

c) Informe Justificado. El diez de septiembre de dos mil veinte, a través del Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto el informe justificado por 

parte del Sujeto Obligado en el cual manifestó lo siguiente: 

 

“… 

Por medio de la presente y en atención al recurso de revisión 02886/INFOEM/IP/RR/2020, en el 

portal de SAIMEX, otorgo respuesta de la versión publica del parte de novedades de Seguridad 

Publica del día 08 de marzo del año 2020 de este H. Ayuntamiento de Jilotzingo. 

…” 

 

De igual manera el Sujeto Obligado adjuntó el parte de novedades que se mencionó en el 

párrafo anterior, sin embargo, el mismo no fue puesto a la vista del Particular por dejar visibles 



  

Recurso de Revisión: 02886/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Jilotzingo 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 5 de 37 

 

nombres de policías, por su parte el Recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna 

que a su derecho conviniera. 

 

d) Cierre de instrucción. El dieciséis de octubre de dos mil veinte, al no existir diligencias 

pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la 

instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo 

día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.  

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en 

el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento 

de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra 

instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del 

agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. 

 

Causales de sobreseimiento. 

 

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se 

advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo 



  

Recurso de Revisión: 02886/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Jilotzingo 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 7 de 37 

 

anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la 

recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal 

de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, 

o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. 

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.  

 

TERCERO. Determinación de la Controversia.  

 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Jilotzingo el nombre de los oficiales y 

personal de ambulancia que acudió en auxilio del incidente de tránsito de fecha ocho de marzo 

a las catorce treinta horas, así como el reporte realizado por los oficiales participantes y el 

registro de las personas involucradas. 

 

En respuesta a la solicitud del Particular, el Sujeto Obligado proporcionó el nombre el policía 

que acudió al auxilio del reporte del accidente, así como el nombre del operador de la 

ambulancia y del Paramédico, por lo que hace a la bitácora señaló que era información 

reservada, razón por la cual el Recurrente se inconformó por la clasificación de la información; 

por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción 

II -la clasificación de la información-, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora 

Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales 

aplicables a la materia que se resuelve. 
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CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se 

considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para 

cualquier persona de manera permanente y actualizada. 

 

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización. 

 

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad 

de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la 

información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

 

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 



  

Recurso de Revisión: 02886/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Jilotzingo 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 9 de 37 

 

 

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma. 

 

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

 

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la 

respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

 

QUINTO. Estudio de Fondo. 

 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del 

expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es 

conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y 

procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

 

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala 

que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier 

persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de 
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la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser 

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, 

en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.   

 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, 

administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que 

se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de 

elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los 

sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

 

Una vez establecido lo anterior, es de recordar que la solicitud consistió en lo siguiente: 

 

• Nombres, cargos de los oficiales municipales/tránsito y personal de ambulancia que 

acudió al auxilio del reporte de incidente de tránsito suscitado el domingo 8 de marzo, 

alrededor de las 14:30 horas, en el Bulevar Chiluca Espíritu Santo. 

 

Sobre este punto, entregó un nombre, indicó que es Policía, el cual se encuentra al mando de 

la unidad, de la que proporcionó el número ; asimismo, señaló el nombre de la paramédico y 

operador de unidad y el número de ambulancia, todos ellos, servidores públicos que 

atendieron el percance, respecto del que se solicita información. 

 

Esta información entregada por el Sujeto Obligado, corresponde con lo solicitado, además no 

se advierte inconformidad del Recurrente en cuanto a este tema, adicional a que este Instituto 
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no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, sustenta lo 

anterior, por analogía, el Criterio 3/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el 

cual dispone lo siguiente: 

 

 El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades 

para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos 

obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la 

Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado 

de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa 

de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las 

dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  

solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información 

y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.  

(Énfasis añadido.) 

 

De tal suerte que el Sujeto Obligado proporcionó el nombre del oficial de Policía que acudió 

al auxilio del reporte del accidente de tránsito, así como el nombre del personal que se 

encontraba a bordo de la ambulancia, por lo que esta parte de la solicitud se tiene por atendida.  

 

• Documento del reporte realizado por los oficiales participantes, así como el registro de 

las personas involucradas en dicho reporte. 

 

Respecto de la bitácora de ese día, el Sujeto Obligado señaló que es información reservada, 

razón por la cual el Particular se inconformó al considerar que le puede proporcionar la 



  

Recurso de Revisión: 02886/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Jilotzingo 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 12 de 37 

 

información en versión pública y lo único que procede es la clasificación de la información 

confidencial. 

 

Ahora bien, por lo que hace a la clasificación como información reservada que hace el Sujeto 

Obligado se realiza el siguiente análisis ya que conforme al artículo 134 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como el 

Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los Sujetos Obligados no 

podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo 

que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso. 

 

Además, el artículo 132 de la Ley de la materia, y el Séptimo de los Lineamientos previamente 

referido, prevé que la clasificación de la información se llevará a cabo, entre otros, en el 

momento en que se reciba la solicitud de acceso a la información pública. Por su parte, el 

Octavo de dichos Lineamientos, establece que, para fundar la clasificación de la información, 

se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o número de la ley o tratado internacional, 

en donde se le otorgue el carácter de reservada o confidencial a la información. 

 

En ese sentido, se puede advertir que el Sujeto Obligado al enunciar diferentes fracciones del 

artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, así como diferentes Lineamientos en su acuerdo de clasificación no se 

tiene la certeza de que se pueda aplicar al caso en concreto, tal como se muestra en su acuerdo 

aprobado por el Comité de Transparencia: 
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De lo anterior, resulta necesario señalar que dentro del acuerdo de clasificación el Sujeto 

Obligado señaló que la información sería clasificada como reservada con fundamento en el 

artículo 140, fracción I, VI, VII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, (homólogos del artículo 113, fracciones I, VII VIII 

y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), mismo que prevé 

lo siguiente: 

 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por 

razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

II  a V… 

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso 

de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del 

debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 

inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado 

firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, 

así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 

deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual 
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deberá estar documentada; 

VIII y XI… 

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés 

público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con 

procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se 

trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del 

Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con 

procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 

XI…”  

 

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas, prevén lo siguiente: 

 

Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá 

considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo 

o amenaza a la seguridad nacional cuando: 

I.  Se quebrante la unidad de las partes integrantes de la Federación, señaladas en el artículo 43 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Se atente en contra del personal diplomático; 

III Se amenace o ponga en riesgo la gobernabilidad democrática porque se impida el derecho a votar 

o a ser votado, o cuando se obstaculice la celebración de elecciones; 

IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cuando se revelen 

normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo que sean 

útiles para la generación de inteligencia para la seguridad nacional; 

V. Se vulneren las acciones para evitar la interferencia extranjera en los asuntos nacionales; 

VI. Se ponga en peligro la coordinación interinstitucional en materia de seguridad nacional; 

VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir la 

delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación, entendiéndose 

estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición, motín, rebelión, terrorismo, sabotaje, 
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conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, biológicas y convencionales 

de destrucción masiva; 

VIII. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 

estratégico o prioritario, así como la indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos de 

agua potable, de emergencia, vías generales de comunicación o de cualquier tipo de infraestructura 

que represente tal importancia para el Estado que su destrucción o incapacidad tenga un impacto 

debilitador en la seguridad nacional; 

IX. Se obstaculicen o bloqueen acciones tendientes a prevenir o combatir epidemias o enfermedades 

exóticas en el país; 

X.  Se difundan las actas o documentos generados en las sesiones del Consejo de Seguridad Nacional 

y actualice alguna de las amenazas previstas en la Ley de Seguridad Nacional, o que 

XI. Se entreguen los datos que se obtengan de las actividades autorizadas mediante resolución 

judicial, así como la información producto de una intervención de comunicaciones privadas 

autorizadas, conforme a las disposiciones previstas en el Capítulo II del Título III de la Ley de 

Seguridad Nacional, y constituyan alguna de las amenazas previstas en dicha Ley. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 

aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad 

nacional; sus normas, 

procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación 

de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos 

que la consignen. 

… 

 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá 

considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 

obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar 

o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de 

persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 

I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 
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II.  Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, 

o el proceso penal, según sea el caso, y 

III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio 

Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo 

del ejercicio de la acción penal. 

 

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá 

considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o 

puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto 

no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto 

obligado deberá acreditar lo siguiente: 

I.  La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 

II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores 

públicos que participan en el proceso deliberativo; 

III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y 

IV Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, 

determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

… 

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse 

como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los 

siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se 

encuentre en trámite, y 

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del 

procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de 

juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que 

concurran los siguientes elementos: 
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De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado prevé que, 

como información reservada la que corresponde a lo siguiente: 

1. Seguridad pública 

2. Aquella que vulnere las funciones que ejerce el Ministerio Público durante la etapa 

de investigación de delitos.  

3. Proceso deliberativo 

4. El daño que pueda producirse con su publicación sea mayor que el interés público 

 

Ahora bien, de la simple interpretación del documento que solicita el Particular se advierte 

que por lo que hace a la seguridad pública la información no dan cuenta de las normas, 

procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología utilizadas para la generación 

inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o 

amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México. 

 

Por lo que hace a la fracción VII y X del artículo 140 de la Ley de la materia en estudio no se 

advierte que dichos datos se encuentren en un proceso deliberativo en trámite o bien, que den 

cuenta de este, ni mucho menos sobre si la publicación de la información cause algún daño ya 

que el Sujeto Obligado en ningún momento proporciono algún número de expediente que dé 

cuenta de algún proceso que se encuentre en trámite, por lo que no se advierte algún 

razonamiento que dé cuenta que la clasificación de la información encuadre en alguno de estos 

supuestos. 

 

Ahora bien, por lo que hace a la fracción VI en cuanto a la prevención o persecución de delitos, 

la información solicitada por el Particular podría encuadrar en este supuesto, por lo cual, para 

considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes 

elementos: 
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1) La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación 

en trámite; 

2) Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 

investigación, o el proceso penal. 

3) Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que 

ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o 

ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

 

En ese contexto, resulta necesario precisar que el proceso corresponde a aquel para determinar 

la existencia de un proceso penal o integración de carpeta de investigación; por lo que, es 

necesario traer a colación lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que 

establece lo siguiente: 

 

Artículo 132. Obligaciones del Policía 

El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la investigación de los 

delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución. 

Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar al Ministerio 

Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias practicadas; 

II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del Ministerio Público a 

efecto de que éste coordine la investigación; 

III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo saber a la persona 

detenida los derechos que ésta le otorga; 

IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias ulteriores. 

Especialmente estará obligada a realizar todos los actos necesarios para evitar una agresión real, 

actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos de los gobernados a quienes tiene 

la obligación de proteger; 
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V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes relacionados con la 

investigación de los delitos; 

VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención de 

cualquier persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en el registro que al efecto 

establezcan las disposiciones aplicables; 

VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus resultados al 

Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial, deberá solicitarla a través del 

Ministerio Público; 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos necesarios 

para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a la Policía con capacidades 

para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público conforme a las disposiciones previstas en 

este Código y en la legislación aplicable; 

IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en los términos 

de la fracción anterior 

X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la investigación; 

XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes y 

documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público 

para que determine lo conducente; 

XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, deberá: 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen; 

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, tendientes a 

evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica; 

XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean instruidos; 

XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, 

sin que ello tenga el carácter de informes periciales, y 

XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones aplicables. 
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Artículo 211. Etapas del procedimiento penal 

El procedimiento penal comprende las siguientes etapas: 

I. La de investigación, que comprende las siguientes fases: 

a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro requisito 

equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del Juez de control para que se le 

formule imputación, e 

b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la imputación y se agota 

una vez que se haya cerrado la investigación; 

II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación 

hasta el auto de apertura del juicio, y 

III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia 

emitida por el Tribunal de enjuiciamiento. 

La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que se lleve a cabo la audiencia 

inicial hasta su conclusión o durante la víspera de la ejecución de una orden de aprehensión. El 

ejercicio de la acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, puesta a disposición del 

detenido ante la autoridad judicial o cuando se solicita la orden de aprehensión o comparecencia, con 

lo cual el Ministerio Público no perderá la dirección de la investigación. 

 

El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia firme. 

 

Artículo 212. Deber de investigación penal 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como 

delito, dirigirá la investigación penal, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, 

salvo en los casos autorizados en la misma. 

La investigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e 

imparcial, libre de estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las líneas de 

investigación posibles que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley 

señala como delito, así como la identificación de quien lo cometió o participó en su comisión. 

 

Artículo 221. Formas de inicio 
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La investigación de los hechos que revistan características de un delito podrá iniciarse por denuncia, 

por querella o por su equivalente cuando la ley lo exija. El Ministerio Público y la Policía están 

obligados a proceder sin mayores requisitos a la investigación de los hechos de los que tengan noticia. 

Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará para el inicio de la investigación la 

comunicación que haga cualquier persona, en la que se haga del conocimiento de la autoridad 

investigadora los hechos que pudieran ser constitutivos de un delito. 

Tratándose de informaciones anónimas, la Policía constatará la veracidad de los datos aportados 

mediante los actos de investigación que consideren conducentes para este efecto. De confirmarse la 

información, se iniciará la investigación correspondiente. 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la probable comisión de un hecho delictivo cuya 

persecución dependa de querella o de cualquier otro requisito equivalente que deba formular alguna 

autoridad, lo comunicará por escrito y de inmediato a ésta, a fin de que resuelva lo que a sus 

facultades o atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber por escrito al Ministerio Público 

la determinación que adopten. 

El Ministerio Público podrá aplicar el criterio de oportunidad en los casos previstos por las 

disposiciones legales aplicables o no iniciar investigación cuando resulte evidente que no hay delito 

que perseguir. Las decisiones del Ministerio Público serán impugnables en los términos que prevé 

este Código. 

 

Conforme a lo anterior, se considera que existen varias etapas para la integración de las 

carpetas de investigación, así como en el Proceso Penal, a saber, las siguientes: 

 

1. Investigación: la cual consiste en lo siguiente: 

• Inicia:  

Por denuncia o Querella 

De oficio  

• Una vez determinada la calificación de la conducta, se determina abstenerse de 

investigar, archivo temporal, no ejercicio de la acción penal o en su caso el ejercicio de 

la acción penal, en caso de que se ejerza se realiza el control de legalidad de detención, 
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se resuelve sobre la vinculación o no a proceso, medidas cautelares y se define el plazo 

para el cierre de la investigación. 

2. Intermedia: En este periodo se puede realizar lo siguiente: 

• Ofrecimiento y admisión de pruebas 

• El Ministerio Público formula su escrito de acusación. 

• Se lleva a cabo la audiencia intermedia y culmina con el dictado del auto de apertura 

a juicio. 

3. Etapa de Juicio: 

• Se deciden las cuestiones esenciales del proceso 

• Se desahogan las pruebas y posteriormente se hacen alegatos de clausura. 

• Deliberan y emiten su fallo   

• Se emite resolución y se notifica a las partes. 

 

En ese contexto, se puede desprender que la solicitud de acceso a la información está 

relacionada con documentos relacionados con la investigación del Ministerio Público para la 

integración de la carpeta de investigación o bien por estar en trámite un proceso penal; por lo 

que, se analizarán los elementos establecidos en los Lineamientos Generales, a efecto de 

verificar si la información requerida es susceptible de clasificarse.  

 

En relación con el primer requisito; es decir, la existencia de un proceso penal en sustanciación 

o una carpeta de investigación en trámite, es menester señalar que mediante el Acuerdo 

enviado en respuesta el Sujeto Obligado no señaló ningún número de carpeta de investigación 

y/o causa penal, por lo que, no se desprende que el documento sea parte de una investigación 

por parte de alguna autoridad. 

 

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado en su Acuerdo de Clasificación no desarrolla una 

correcta prueba de daño, ya que solo manifiesta que el documento que intenta clasificar como 
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reservado contiene datos personales, por lo que en todo caso estos debieran ser clasificados 

como confidenciales y no como reservados, por lo que resulta conveniente enunciar lo 

establecido en el artículo 3°, fracciones XXI y XXIV de la Ley en cita, en el cual se definen los 

tipos de información tal y como se muestra a continuación: 

 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I a XX … 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, 

sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 

públicos; 

XXII a XXIII… 

XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las 

disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta 

Ley; 

XXV a XLV…” 

 

Aunado a lo anterior, como se señaló el Sujeto Obligado no desarrolla una correcta prueba de 

daño de conformidad con los artículos 125, 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que se robustece con lo 

señalado en la Tesis Aislada número I.10o.A.79 A (10a.), (Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, pag. 2318) como se muestra a 

continuación: 

 

PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU 

VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO 

APORTE. 
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De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación 

fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la 

información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor 

que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información 

pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo 

real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 

nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se 

adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben 

cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a 

un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de 

un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende 

de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de 

ponderación que se efectúe en los términos señalados. 

 

De lo anterior, se desprende que la información reservada, es aquella que cuando, de manera 

excepcional y por razones de interés público, su publicidad puede causar un daño al interés 

jurídico tutelado por la Ley, en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 140 de la 

Ley de la materia, y desarrollar la prueba de daño de acuerdo a lo establecido en los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para Elaboración de Versiones Públicas, misma que sera caso por caso, ya que no se 

podrá clasificar la información unicamente por estar vinculada con los supuestos establecidos 

en la Ley sino que además se demostrara que efectivamente dar a conocer la información que 

se clasifica podría afectar las funciones y el actuar de los diversos susjetos obligados . 
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Dicha prueba de daño, consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos 

verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, 

puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, esta no debe basarse 

en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que 

existe un riego actual e inminente. 

 

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no acreditó la clasificación de la información 

como reservada, ademas de que en informe justificado intentó satisfacer lo solicitado por el 

Particular y remitió el parte de novedades de Seguridad Pública del día ocho de marzo del 

año en curso, mismo que según lo señalado por el Sujeto Obligado satisface lo solicitado por el 

Recurrente, por lo que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad 

de la información proporcionada por el Sujeto Obligado; sirve de sustento a lo anterior la 

aplicación por analogía del Criterio 31-10 emitido por el ahora denominado Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –I NAI- que a la 

letra dice: 

 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta 

con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con 

autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el 

ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes 

de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y 

entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la 

información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de 

información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 

50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no 



  

Recurso de Revisión: 02886/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Jilotzingo 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 26 de 37 

 

se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 

 

No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado al remitir el documeto denominado parte de 

novedades, dejó visible diferentes nombres de elementos de seguridad encargados de 

garantizar el orden público, la paz social, la prevención de la comisión de cualquier delito e 

inhibir la manifestación de conductas antisociales, por lo que se debió entregar la información 

de manera disociada, al igual que el nombre del elemento operativo proporcionado en 

respuesta, de acuerdo al siguiente análisis. 

 

Este Instituto ha sostenido el criterio de no dar a conocer aquellos servidores públicos que 

realizan funciones operativas en materia de seguridad pública, tal como es, el caso de los 

policías, pues los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, 

que pudieran relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o 

ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber pertenecido a una organización que 

lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el 

combate a la delincuencia; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, 

seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social. Además, 

que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar 

actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual 

causaría una vulneración a la seguridad municipal. 

 

En ese contexto, el artículo 3°, fracción XIII de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece que la disociación es el procedimiento 

mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir, por su 

estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo. De la misma 
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manera, lo establece el artículo 3°, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Según Solange, María (2018), en la “Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados Comentada” (p. 44), que la eficacia de la disociación depende de los resultados 

obtenidos, que deben ser similares o equivalentes a la eliminación o borrado de los datos, sin 

perder de vista los posibles riesgos residuales de la reidentificación ante las tecnologías 

disponibles.  

 

En ese orden de ideas, en el Informe Jurídico 283/2009, de la Agencia Española de Protección 

de Datos, traído a manera de referencia, se establece que para llevar a cabo de manera correcta 

un procedimiento de disociación, es necesario verificar que no se permita por ningún medio 

identificar el dato. 

 

En ese orden de ideas, según Solange, María (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública” (p.65), establece que la anonimización, es una técnica que suponen el 

tratamiento de datos personales con el objeto de disociar de manera irreversible o definitiva 

la información personal de su titular con el fin de que no pueda asociarse con él, ni permitir 

su identificación por su estructura, contenido o grado de desagregación; además, que la 

eficacia dependen de los resultados obtenidos, que deben ser similares o equivalentes a la 

eliminación o borrado de dichos datos, sin que se puedan re identificar con las tecnologías 

disponibles. 

 

Ahora bien, a manera de referencia, se traen a colación los Criterios de Disociación de Datos 

Personales, emitidos por la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales del Gobierno 

de Uruguay, establece como técnica para anonimizar la información, entre otras las siguientes: 
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• Aleatorización: Técnica que modifica la veracidad de los datos, con el fin de eliminar 

el vínculo existente entre ellos y su titular; por lo cual, si se vuelven lo suficiente 

ambiguos los datos, no se podrá identificar a una persona en concreto. 

 

• Agregación y Anonimato: Que tiene como objetivo el impedir que una persona sea 

singularizada cuando se le agrupa con un grupo de individuos; esta técnica, incluye el 

método de supresión, en la cual todos o algunos valores son remplazados por “*”. 

 

Conforme a lo analizado, se puede advertir que la disociación no es un proceso que tenga que 

pasar ante el Comité de Transparencia, pues no implica la actualización de una inexistencia, 

una incompetencia o clasificación, sino únicamente un procedimiento para que un dato 

personal no pueda asociarse a otro, que pueda hacerlo identificable. Para tal situación, el 

procedimiento de disociación, cuenta con una técnica denominada anonimización, que tiene 

como fin eliminar el vínculo de manera irreversible y definitiva de los datos personales, con 

otros, que permitan si identificación.  

 

Conforme a lo anterior, para realizar una correcta disociación de la información, el Sujeto 

Obligado, en el presente caso, deberá evitar la existencia de un vínculo entre el servidor 

público y el hecho de que se trate de un elemento operativo en materia de seguridad pública, 

de manera de ejemplo se establece lo siguiente: 

 

• Aleatorización: Separar de los documentos, el nombre de los servidores públicos, a 

efecto de proporcionarlos en un listado aparte, organizados alfabéticamente, con el fin 

de evitar que dicho dato se pueda vincular con el cargo o adscripción. 
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• Supresión: De los documentos que den cuenta de la información, eliminar el dato de 

cargo, adscripción, puesto, departamento u análogo y proporcionar un documento 

aparte, que contenga dicho dato, tal como el tabulador de sueldos. 

 

Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento informativo, el Sujeto 

Obligado deberá entregar el documento del reporte realizado por los oficiales participantes 

suscitado el domingo ocho de marzo de dos mil veinte, disociado, con el fin de eliminar 

cualquier el vínculo que permita identificar que determinados servidores públicos, realicen 

funciones operativas en materia de seguridad pública y así no poner en riesgo su vida, 

seguridad o salud, o bien, de sus familias o entorno social; además, de evitar que se 

menoscaben las actividades de prevención y persecución de delitos, que realizan. 

 

• Versión Pública 

 

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a 

colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos 

personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, 

el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho 

a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así 

como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 

de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 

nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 

 



  

Recurso de Revisión: 02886/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Jilotzingo 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 30 de 37 

 

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos 

personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será 

pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las 

personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos 

personales. 

 

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los 

responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o 

confidencial. 

 

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece 

que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica 

colectiva identificada o identificable son confidenciales. 

 

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el 

acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares 

titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos 

o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, 

iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de 

terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los 

acuerdos interinstitucionales. 
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En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren 

confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

 

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a 

una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable.  

 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.  

 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 

4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la 

información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad 

pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo 

físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.  

 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para 

todo tratamiento de datos personales. 

 

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los 

responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, 

consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; 

además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y 

con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de 

finalidad). 
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Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona 

física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina 

desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también 

las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En 

este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer 

identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado. 

 

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el 

límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida 

privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se 

ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales 

versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las 

instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la 

publicidad de su información. 

 

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de 

proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos 

sea de interés público. 

 

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la 

rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, 

de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega 

de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; 

información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección 

en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están 

protegidos en la confidencialidad). 
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Derivado de lo anterior, toda vez que los documentos que se ordenan entregar pueden 

contener datos susceptibles de ser clasificados, tales como el nombre de las personas 

involucradas que solicita el Particular, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, 

deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser 

autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la 

información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 

143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en 

materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de 

Versiones Públicas. 

 

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera 

procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, e instruir a efecto de 

que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa 

búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, en versión pública los 

documentos donde conste el reporte realizado por los oficiales que acudieron al incidente de 

tránsito mencionado en la solicitud inicial en términos del Considerando QUINTO . 

 

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de 

Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y 

documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, 

fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

 

SÉPTIMO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales. 
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Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar 

posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo 

Autónomo, advirtió la posible publicación de información que debió ser entregada de manera 

disociada, se considera procedente dar vista a la Dirección de Datos Personales de este instituto, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 23, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de 

información con número 00017/JILOTZIN/IP/2020, por resultar fundado el motivo de 

inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y 

SEXTO de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en 

todas las unidades administrativas competentes, versión pública de los documentos donde 

conste el reporte realizado por los oficiales que acudieron al incidente de tránsito mencionado 

en la solicitud inicial, en términos del considerando QUINTO. 

 

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el 

Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad 
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con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a 

este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su 

conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, 

en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de 

conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 

 

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracciones XI, XII y XIII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio, gírese oficio a la Dirección 

General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el 

Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución. 
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ASÍ, POR MAYORÍA DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO DISIDENTE; EVA ABAID YAPUR CON 

VOTO DISIDENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA 

NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

 

 

 

Eva Abaid Yapur  

Comisionada 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica)  

 

 Javier Martínez Cruz  

Comisionado 

(Rúbrica) 

Luis Gustavo Parra Noriega 

Comisionado 

(Rúbrica)  
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Alexis Tapia Ramírez 

Secretario Técnico del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, emitida 

en el Recurso de Revisión número 02886/INFOEM/IP/RR/2020. 


